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SB PUBLICA LOS lÆAHTBS, JüBVBS Y SABABOS.

Parte oficial ' ' Gacela

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M..el Key (Q. D. G.) y S. 
À. E. lâ Serenísima Señora Prin
cesa de Asturias, continúan en 
esta córte sin novedad en su im
portante salud.

ADMlNISTRágíON PROVINCIAL

desde esta dirección N. 21 grados 
Este, se medirán 976 metros, en
contrándose con la primera esta
ca, quedando de este modo cerra
do el rectángulo para la mina ti- 
tuladá Gabriela

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la espresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie af públido, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
en este Gobierno civil por escrito- 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta dias que para 
este efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de la min-^ría. 
Logroño 15 de Enero de 1877.

lo que adeudan por aquel concep
to lo verifiquen en las oficinas de 
la Sociedad del Timbre de esta 
capital, que está encargada de 
dicha recaudación.

Logroño 15 de Enero de 1877.
E! Gobernador,

JHüHucl Ángulo Ba Hestero$.

PROVINCIAL

COMISION PERMANENTE.

SESION DE 14 DE SETIEMBRE 1 876

mero 13, 3.'« série Nicolás Bastida y 
Briñas.

2.® REEMPLAZO DE 1873.

VlLLAREJO.

N ® 1, 1.*® -série—Gilo Cr esp 
AHende. Pendiente de juslifiear la exis
tencia de su hermano en el ejército de 
la Isla de Cuba. Recibido el certiflcado y 
oidos los interesados, se acordó decla
rarlo exento siendo b.jja.

N. ® 1, 2.«» serie.—Claudio Cañag 
Iturza. Nada alegó. Fué alta. '

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias.

GOBIERNO CIVIL.

FOMENTO.

Don Manuel Angulo BallesíC’- 
-rOs, Caballero Gran Cruz de la 
lieal Orden del Mérito ÁfHitar 
blanca y Gobernador cwil de esta 
prooineia'.

HAGO SABER: Que por D León 
Labois,vecino dé París, de profe
sión rentista y mayor de edad, se 
fia presentado á mi Autoridad á 
las once de'la mañana del dia de 
'hoy una solicitud de registro de 
ochenta pértenencias con el títu
lo de Gabriela,de mineral de sul
fato de sosa, en terreno situado 
en término de la villa de Alcana- 
dre, parage que llaman Aradon, 
lindante al N. con el ferro carril 
de Tudela á Bilbao, al E. con la 
mina titulada Monte Blanco, al 
Ñ.conla mina Linda, y al O. con 
la mina titulada Pilar Dolores,cu
ya designación ha verificado en 
In forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la segunda estaca de la mina Mon
te blanco, desde esta en dirección 
S. 21 grados Este, se medirán 24 
mélros, colocándose 'la primera 
estaca; desde esta al 0 este, 21 
grados N. se medirán 800 metros, 
colocándoée la segunda estada; 
desde esta al S. 21 grados O. este 
se medirán mil metros, colocán- 
.dosela tercera; desde esta al Este 
2i grados S., se medirán 800 mé
tros colocándose la cuarta, y

Ei Gobernador, 
Mairiiel Angulo Ballesteros.

El Ayuntamiento de Alcanadre 
ha solicitado de este Gobierno de 
provincia, la competente autori
zación, con arreglo á la ley de 
aguas, para ejecutarlas obras ne
cesarias con objeto de variar la 
torna de aguas de un regadío que 
utiliza las del rio Madre, y al efec
to, ha presentado los proyectos, 
planos y presupuestos correspon
dientes, los cuales estarán de ma
nifiesto al público durante quin
ce dias en la Sección de Fomento 
de esta provincia, á fin de que 
los que se creyesen perjudicados 
puedan entablar las reclamacio
nes oportunas, durante este tér
mino.—Logroño 16 de Enero de 
1877.

El Gobernador,
Manuel A ngulo B edlesteros.

La empresa editorial de la Ga
ceta Agrícola del Ministerio de 
Fomento me manifiesta con fe
cha 11 del actual, que son bas
tantes los Ayuntamientos de esta’ 
provincia que no han satisfecho 
el importe del primer semestre 
de la suscricion de dicho periódi-^ 
Go, la cual es obligatoria, según 
la ley de 1.* de Agosto último, y 
en su virtud, he dispuesto publi
car este anuncio á fin de que en 
un breve término, lo.s Ayunta
mientos que no hayan satisfecho

Continuación, (l)

En vista de oirá comunicación trasla
dando la Real órd«n por laque se re
voca el acuerdo de esta Comisioo y se 
declara soldado à Eugenio Saenz López 
por el cupo de Aguilar del Bio Alhama 
y segundo reemplazo de 1873, se acor
dó ordeaar al Alcalde presente ai mozo 
de que se trata el dia 25 del corriente á 
las doce de la mañana

RESERVA DE 1875.

Trrviana.

Ruperto Ruiz López Molina. Presen
tado á indulto procedente de las filas 
carlisláB. Se acordó fuese alta.

PRIMER REEMPLAZO DE 1875.

ClHURI.

' N.® 9, 5.® série.—Julian Ruiz
Saenz. Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador comunicando la 
Real orden por la que se desestima la 
solicitud presentada por este mozo pi
diendo le fuesen devueltas las mil dos- | 
cíenlas cincuenta pesetas con que redi
mió su suerte.

Se acordó dar traslado al Sr. Coman- ' 
da lie de la caja de quintos á fin de i 
qai sea alta Julián Riiz y baja el nú-
Ve.^sé pagina 3 del Boletín uóui, 10 . <

SESION DE 18 DE SETIEMBRE 1876.

En la ciudad de Logroño á 18 de Se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
leis se reunieron bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. D. Vicente Fernandez 
de Urrutia, los señores Diputados López 
Montenegro, Planzon.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Devueltas las cuentas de Gallinero 
de Cameros correspondientes al ejerci
cio de 1868-69 y revisadas nuevamente, 
se acordó aprobarlas rebajando de la 
data noventa y cuatro escudos doscien
tas milésimas cuya inversion no se jus
tifica y que deberá reintegrar el depo
sitario á los fondos municipales en ei 
)lazo de quince dias dando de ello co
nocimiento el Alcaide á esta Comisión.

Revisadas las cuentas municipales 
del mismo distrito de Gallinero de Ca
meros y ejercicios de 1 869-70 y 1870- 
71 se acordó aprobarlas.

Para ultimar las cuentas municipales 
de Saolurdejo y ejercicio de 1868-69, 
se acordó pasar atenta comunicación al 
Sr. Jefe de Administración económica 
rogándole se sirva manifestar que canti
dad ingresó D. Bonifacio Villar para 
pago de personal y material de escuelas 
en el citado ejercicio.

Devueltas lascuontas municipales de
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2,
^cropio pueblo de Sanlurdejo perlene- 
Jientes á los años de 1869-70 y 1876- 
71 y subsanados los defectos que se ob
servaron, se acordó aprobarlas.

Rectificadas las faltas que se observa
ron en las cuentas municipales de Muro 
da Cameros y ejercicios de 1868 69 y 
1869-70, se acordó aprobarlas y orde
nar al Alcalde remita el papel de rein
tegro y sellos de recibos que fallan en 
las del periodo de 1870-71.

Revisadas las cuentas municipales de 
Torrecilla sobre Alesanco pertenecien
tes al año económico de 1869'70, se 
acordó aprobarlas declarando responsa
ble al Alcalde de catorce pesetas cin
cuenta céntimos satisfechas á varios 
Goraisionados de apremio y al deposita
rio cíe ciento sesenta y ocho pesetas 
diez y ocho céntimos que satisfizo ó don 
Bernardino Bravo por el alcance que re
sultó á su favor en las cuentas del 
ejercicio da 1868-69, tanto por no ha
ber nada consignado en el presupuesto, 
como porque al aprovarse las cuentas 
de esle último año se declaró responsa
ble à D, Beroarliao Bravo de doscien
tas sesenta y siete pesetas veinticinco 
céntimos, que 
la correduría 
cargo, cuyas 
legrarse á los

cobró de! reraalanle de 
y de las que no so hizo 
cantidades deberán rein- 
fondos municipales en e 

plazo de quince días sin perjuicio de la 
acción del depositario D. Pedro Martinez 
para repetir conlra D. Bernardino Bravo.

Examinados los documentos remiti
dos por el A'calde de Rodezno para 
completarlas cuantas de 1869-70, se 
acordó aprobarlasJeclarando responsa
ble al Alcalde de doscientas ochenta y 
nueve pesetas doce céalimos que resul
tan de meaos ingreso' por la diferencia 
que aparece entre las dos mil cincuenta 
y nueve pesetas doce céntimos figura- 
daí en el pliego de observaciones como 
baja por haberse apropiado el Estado 
de los recargos sobre las conlribuciooei 
del segundo semestre para hacerse co
bro dtí la cuota del impuesto p-^rsanal y 
las rail setecientas setenta que ¡raporla 
la carta do pago espedida por la Admi
nistración económica de lo satisfecho
por el espresado concepto en el periodo | 
à que se refieren estas cueatas.

No habiendo devuelto «1 Alcaldí de ’ 
Quel las del periodo de 1867-68 á pesar 
de lo quo se ordenó en 21 de Agosto úl- ' 
limo, se acordó imponerle la multa de 
diez poseía? con que le le conminó y j, ' 
que hará efectiva en el término de diez . ' 
dias en el papel correspondiente. i

Aleodiendo á que algunos pueblos no 
han remitido hasta la fecha las cuentas 
municipales del ejercicio de 1870-71^ 
s? acordó prevenir á los qae se hallan 
en este caso que de no remitirlas en el 
térraiuo de 50 dias se les impondrá as* 
como á los Concejales" y Secretarios e^ 
miximun de las rauitas que autoriza la 
vigente ley mnnicipal.

Examinada la reclamación producida 
por l). Justo Di-z Oscariz,vecino de An- 
gunciana, en solicitud de que se deje 
sin efecto el acuerdo de la junta munici-

naponiendo setenta y cinco cónli- 
raos de peseta sobre cada cabeza do ga
nado: Visto el informe del Ayuntamien
to y lo ressello por Real.orden de 31 
deUclubre de 1871, se acordó declarar 
sin efecto el impuesto sobre lá^ ganade
ría por el aprovecliamienlo de pastos, 
debiendo sujetarse para el disfrute de 
estos á las reglas contenidas en el ar- 
lícalo 70 de la ley raunicipAl, figuran-
do en su caso el arrendamiento de los ’ individuos del ejército que han fallecido
pastos comunales y de los que tengan 
cedidos los vecinos en el presupuesto ; 
y sin perjuicio de que se adopten otros 1 
arbitrios dentro de las prescripciones 
legales para cubrir el déficit que resulte.

Se dió cuenta de una exposición de 
D. Meliton Gil, vecino de San Viceate, 
Aldea da Munilla por si y a nombre de 
otros vecinos en súplica de que se deje 
sin efecto el acuerdo adoptado por los 
Ayuntamientos do Munilia y Lasanla 
con fecha once da Julio próximo pasado 
por el que declararon cerradas ambis 
jurisdiciones respecto al aprovecha
miento de pastos lerminaudo la manco
munidad establecida por concordias 
desde hace muchos años. Visto el in
forme del Ayuntamiento de Munilla 
como las concordias celebradas entre 
los Ayuntamientos que se citan en el 
año de 1538 y con posterioridad: Re
sultando que la razon que se alega pa
ra dejar sin efecto las concordias y la 
mancomunidad de pastos, es la de evi
tar los daños que «e-causen por los ga
nados en heredades particulares: Consi
derando que se trata de una permuta 
de derechos Reales, para lo cual es ne
cesaria la aprobación del Gobierno con 
arreglo al art. 80 de la ley municipal 
Considerando que los abusos pueden 
ser corregidos por medio de ordenan
zas municipales y por los Tribunal s 
competentes, se acordó anular el acuer
do de 11 de Julio último adoptado por 
los Ayuntamientos de Munilla y Lasan- 
ta en el que se dec'aró la prohibición 
de pastar los ganados de sus vecino» 
en los terrenos donde .existe la maaco- 
muoidad dejándolos en el libre uso como 
hasta aquí del dereeuo que venían dis
frutando con anterioridad al precitado 
acuerdo v en ármónia con las coooor— 
úias.

Se leyó una éspoeicion de D. Sinfo
riano, Royo vecino de San Asensio, re
clamando de este Ayunlamieolo el pago 
de la cantidad qu« se le a leuda por 
atrasos en el desempefio de la plaza de 
roédico-cirujaoo titular: Visto el infor
me del Ayuntamiento en el que mani
fiesta haberse pagado ya una cantidad à 
cuenta y que el esponenle está confar- 
me con la liquidación practicada, cuyo
ÎQjportese satisfará lo antes posible, se

dar por completo la cuenta pendiente 
con D. Sinforiano Royo sin dar lugar á 
nueva reclamación.

A petición de Eduvig’s de Santa Ana, 
espósita,residente en Calahotra se acor
dó concederla permiso para conlrapr 
matrimonio con Abdom Senem Gall^j^

acordó ordesar al Alcalde procure sal- -se ha servido expedir Ja ley siguiente: 
D. Alfonso XII por la gracia de Dios,

natural de Aulol, concediendo la grati
ficación de costumbre tan luego como 
se presonte la partida que acredite ha
berse efectuado el malriraoniií).

Previo informe del Eicmo Sr. Al
calde de esta capital se acordó admilip 
en 1« casa de Beivficencia á Nicolás Mu- 
nilla de 78, años de edad.

Se acordó pasar al Excino Sr. Go
bernador militar las relaciones de los 

en el hospital provincial dejando arma
mento y prendas de vestuario y rectifi
cando la equivocación que se padeció al 
manifestar antes que exisliau veintiséis 
fusiles no habiendo mas que veinticinco.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Rector de la Universidad de Za
ragoza participando habla dispuesto pu
diera cancelarse la escriliira de fianza 

■prestada por D Lázaro Manso,secretario 
y habilitado que fué del Instituto de 
esta provincia hasta el año del 868 eo 
que renunció'dichos cargos. Se acordó 
dar traslado alSr. Gobernador para que 
conaunique à la junta de instrucción pú
blica la órden de davolucion ó cance
lación de la fianza á cuyo efecto se 
proveeuá al interesado de la correspon
diente certificación de hallarse finiqui
tadas y aproba las las cuentas corres
pondientes al Instituto hasta el día de 
ce?acion de los correspondientes cargos.

l.« RESERVA DE 1874

San Millan dï laCogolla.

Damian Aguirre Asurmendi. Por la 
empresa de D. Bienvenido Glausells 
presentó sustilnto à Miguel Serrano Gar
cia natural del valle de Abdalagi según 
cerlificâcion de embarque espedida por 
el jefe del depósito de Cáliz se acordó- 
fuese alta pasando á la Caja el certifi
cado.

5.« RESERVA DE 1874.

ClIUENA.

N. ® 3.—Juan Ibañez Fernandez. 
Presentado á indulto procedente de Igg 
filas carlistas. Se acordó fuese alta y 
baja el número 5 Felipe Santa Maria 
Arnas.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquín Fárias.

ADMINISTRACION ECONÓMICA.

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado à la Dirección general de 

■ Rentas Estancadas la Real órden que 
I sigue.»

Excmo. Sr.:—S. M el Rey (q. D. g.) 

Rey Constitucional de España, á todos 
los que la presenten vieren y entendie
ren, sabed: que las Corles han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente;—Ar
ticulo primero Las Diputaciones provin
ciales, Ayuütamieulos y Juzgada de

pax ó municipales en que no le hubiese 
girado la visita, y q»e dentro del plazo 
de dos noeses reintegren al Kstado el 
importe del papel ó sellos que debieron 
usar con arreglo á la legislación del pa
pel sellado é impuesto de guerra, que
darán exentos de cualquiera otra rei- 
ponsabilidad.—Artículo segundo Lai 
Diputaciones provinciales. Ayuntamien
tos y Juzgados de paz ó municipales no 
servidos por letrados, y en los cuales 
se hubiese girado la visita reintegrarán 
dentro del plazo y en los términos 
señalados ea el articulo anterior, »i 
estuviesen declarados responsables For 
resolncion del Administrador económico 
ó de la Dirección.—Artículo tercero. 
Las Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos y Juzgados de paz ó municipa
les comprendidos en el arlículo segundo 
satisfarán además 'como única y exclu
siva indemnización á la Empresa del 
Timbre por les gastos de visita, forma* 
cion de expedientes, premio de denun
cia y cualquie^a otro concepto, una 
mulla del cuatro por ciento del importe 
de la penalidad á que ascienda la io- 
fiâccion cometida en las peblacionei 
d'^sde cuatrocientos un vecino# á seis
cientos; echo por ciento en los de seis- 
ci^*nlo8 uno à mil; doce por ciento en 
los de mil uno a dos mil; catorce por 

. ciento en los de dos mil uno á seis mil- 
diez y seis por ciento eu los de seis mil 
uno á ocho mil; veinte por ciento en 
lus de ocho mil uno á diez mil; veinti
cinco por ciento en los de diez mil uno 
á quince mil, y treinta por ciento eo los 
de quince mil uno en adelante. Las 
poblaciones que no paseo de cuatro
cientos vecino’, qu 'dan exentas de toda 
responsabilidad pénal.—Artículo cuarto 
El b -neíicio que otorga esta ley alcan
zará solo á IrfS Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Juzgados de paz ó 
municipales, y sera eslensivo á ellos 
mismos contra quienes pendieren ex
pedientes ó se hubiere hecho declara
ción de responsabilidad.—Articulo 
quinto. Las Dipatacinoes provinciales. 
Ayuntamientos y Juzgados de paz ó 
municipales que no utilicen dentro del 
plazo seiTalodo el beneficio que les 
Otorga esta ley, quedarán sájelos á la 
penalidad establecida en lai disposi
ciones vigentes. Por tanto: Mandamos 
á lodos 108 Tribunales, justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás autoridades as^ 
civiles como miilares y eclesiásticas, 
de cualqoier clase y digoidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presante ley en todai sus 
partes. Dado en Palacio á nueve de E- 
nero de mil ochocientos setenle y siete. 
Yo EL Rey.—El. ministro de Hacienda, 
J. G. Barsanallana.—i^e orden de 
S. M. locomuaico à V. 8. par* lo® 
efectos correspondientes.»

y à fia deque llegue á conocimiento 
de las Corporaciones interesadas, he 
dispuesto se publique por medio del 

, BoWnq/íer<4.-Logroño22 de Ene-
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Dde 1077.—Ei Jefe económico, Luis 
Maria da Robies.

CIRCULARES.

Observando con disgusto esta Admi
nistración que varios coiilribuyenlef de 
la Provincia se niegan ab'erlaoiente à 
satisfacer la parle q ie Ifs corresponde 
en la^^Conlribuciori del Emprc<iilü Na
cional de 175 raillones de pes.’t»s, dan
do margen con e-»la co.iii:la á que e»la 
Atu’tiislracion se vet apremia L })or la 
Superioridad quo á su vez no puede le
vantar las carg t del Es ado, si to tos no 
contribuyen con lo que à cada uno cor
responde pa'a tan preft’renUg d bi r, ha 
resuelto, antes de apelar á lo» in» Hos 
coercitivos que las luslrurciones previ- 
eneo, siempre sensibles y desagradables 
para la misma que quiere llenar su co
metido,empleando los medios mas razo
nables y conciliatorios,estimular el celo 
y patriotismo de los Alcaldes de esta pro
vincia en primer léronino y du los con- 
Iribuyentes morosos en segunddo lugar 
para qoe en ’un breve plazo satisfagan 
puntnalmeole las cuotas que adeudan 
per el indicado concepto, evitándose 
de ese modo el que esta oficina se vea 
precisada» proceder de una minera la 
mas severa como tendrá que hacerlo, 
asi como no espero se desatienda este 
recuerdo.

Logroño Í5 de Enero de 1877 =E1 
Jefe económico=Luis M*. de Robles.

Por Real orden de 12 del actual y á 
consecuencia de espediente idsiruido 
en la Dirección General de Impuestos 
á instancia del Ayunlaniienlo de iMa- 
drid, ha sido prorogado por lodo el 
mes de Febrero proximo el plato para 
que les Alcaldes formen la relación de 
morosos que prescribe el articulo 42 da 
la Instrucción de 12 de Agosls de 1876 
sobre cédulas personales, cuya Sobe
rana disposición he acordado publicar 
eu el Boletín oficial de la Provincia, 
para que llegando á conocimiento de 
losSres. Alcaldes de la misma, procu- 
ren’remitir à esta Administración Eco
nómica dentro de los quince primeros 
dias del mes de Marzo proximo, un» 
relación nominal y detallada de los con
tribuyentes al Impuesto que resulten 
en descubierto. Logroño 16 de Enero 
de 1877.—El Jefe Económico, Luis 
Maria de Robles.

ANUNCIOS.

La Gacela de Madrid número 20 cor
respondiente al dia 20 del presente mes* 
se halla inserto el siguiente anuncio: 
Dirección general de Rentas Estancadas
—El dia 5 del próximo men de Febre
ro, á la una y media de tu tarde, ten

drá lugar en e^la Dirección la lercera 
subaria pira coatratir 20 000 re.smas 
de papel blanco de primera clase, 
26.000 de segunda, y adema» ¡as que 
sobreestás puedan pedirse-hi^a un 
máximun de6.000 de primera y 9.000 
de segunda; todas con destino al sérv
elo de la fábrica del Sello durante el 
corriente año.

La referida subasta tendrá logar con 
arreglo al plieg» de condiciones ijiie 
sirvió para la anterior, el cual estará 
de wanifieslo-cn esta oficina todos los 
dias no festivos, de once de la mafnna 
á cuatro de la larde.

Lo que se anuncia al púbücn para 
su inteligencia. -Madrid 19.de Enero 
de 1877.—.Joïé Rivero.

Y he dispuesto se publique per medio 
de este Roielio ofi iial para que llegue 
á conocim'enlo de cuantos des<-en in
teresarse en la referida suba4-a.

Logroño 21 de Enero de I877- —El 
Jefe económico, LuisM. de Robies.

Desde el día 2,5 del actual hasta el 
dia 4 de Febrero, se salsfará por la Ca
ja de esta Adrnini.slracion á los indivi
duos de clases pasivas, que tienen con
signados 8Uá[baberes sobre la misma, 
la mensualidad d« Febrero de 1875 
previa pr^^seolacion río las justificacio
nes de exislenoi.-t y estado prevenidas 
dor instrucción.

Lo que por medio de este periodico 
Oficial 8G anacia para couocímienlo de 
los inloresados,

Logroño 24 de Enero de 1877,—El 
Jefe de la Adraon.—Luis. M. de Robles.

Debiendo quedar fuera de cir^ ulacion 
desde 1.® de Febrero próximo, los 
sellos de cioco céntimos de peseta de 
Irapceslo de ventas, que se usan en la 
actualidad, sustituidos con olroi de nue
va elaboración por acuerdo de la Di
rección general del Ramo, hé dispue.'to 
su publicación en el Bolelio oficial de 
la provincia, para que los pirLculares 
que al lerminnr el present.' mes tuv.e- 
ren sellos de la referida c!a.S‘> en .sii po
der p.Medan cangearlos hasta el dia 
15 de Febrero próxima en Ls Adminis- 
traciones suballernas de tus respecti
vos distrilofl ó en el almacén de efectos 
esrenoados de esta capital, s¡eo<}o cir
cunstancia precisa para sa admisión 
que los interesados presenten los referi
dos selio.s en hojas de papel blanco fir
madas por los mismos y acompañar 
además la cédula personal Logroño 24 
de Enero de 1877,—El Jefe económico, 
Luis Maria de Robles.

—«Ob —

INSPECCION PROVINCIAL 
DE 

PRIMERA ENSEÑANZA 
DE LOGROÑO.

Terminado el semestre primero del

actual año económico, es n* cesarlo que 
ios mseslro.s remit-,n á esta laspeccion 
el eslado de. pagos en el dia 10 de^ 
coirifnle mes. para formar el resúmen 
lie toda la provincia v elevarlo á la D;- 
recciou H'u-cral de! ramo.

Lne«rgo ú lodo.s que di dios estados 
vengan coa toda bre\*?dad y exatiliid 
posible,'piPír d>^ elio.s he de pasar nota ó 
la sección de. Fomecto, pira que esta 
¡orne las medidas que crea convenientes 
contra los puí-blos morosos.

Tengo la confianza que esta Circular 
dirigida á los maestros, servirá tam- 
bii'O de aviso amistoso a los Ayocla- 
mii nlos y que se apresurarán á cubrir 
todas las alencioD.es de primera ense
ñanza para dicho dia 10, evitándome 
así el impetrar el ápj.yo de las Autori
dades superiores de la provincia contra 
los que tengan iiesaler.didas tan sai^ra- 
das obligaciones. — L'^g oñb 5 de Enero 
de 1877.—El lospeelor, Orencio Garcés.

Adrníaistracíon lauaicipal.

AYUNTAMIENTOS.
——

Logroño.

Don Diego de Francia y Al'énde-— Sa- 
laziT, Marqués de San Nicolás, Al
calde CoBslitucional deesla Ciudad.

HAGO SABÉRrQiréi ii hora de' las 
doce del Domingo 28 leí presente roes 
se celebrará en la Casa ConsiRorial 
snle una Comisión del Exmo. Ayunta
miento la segunda subasta p^ra la venta 
de eíenco setenta' y ocho cajees que 
contienen 2.L56 botellas 'de vinos ge
nerosos, depositadas en la Albóndiga 
deesla Ciudad, bajo el lipo de setenta 
y do.s reale caja y demás condiciones del 
pliego que obra de manifiesto en la Se
cretaria Municipal.

Lo que se auaucii al público para 
conocimiento de losqne desceñí intere
sarse en la licitación.

Logroño 24 de Enero de 1 877.
El .M-rquéi le San Nicola?.

DISTRITO MlLITARiDE BURGOS.

Mi'S de Diciembre de 1876.
Factoria de utensilios de Logroño

Relación de las compras verificada? 
durante el presente mes, con espresioa 
de fechas, pueblos, Borabre de los ven
dedores y precio de su coíle.

Dia 4 Logroño, 1). Fernando Rami
rez: 100 quintales de carbón á 8 pese
tas 10 eénlimos, 810.

Logroño 51 de Diciembre de 1876' 
—El Administrador, Sebastian de la 
Ig'eUa. —V. B. ® El Comisario de 
Guerra Inspector, P. A El Comisario 
de Guerra de la 7, ’ division, E. Dan
ces.

Juzgados de l.'’instancia
Cáccrcs.

D. Roman Rodriguez Delgado, Doc
tor en Jurisprudencia y Jutz de primen 
in.slancia deesla Capilal y sú pirlitlo.

Por el preseate se hace público el fa
llecimiento ab-inl slalo de D,‘ Silva 
Martin Guiierrez. nalu al de Bañrres, 
provincia de Logn,ño, y fillccid» en es
ta Capital do la que e.a vecina el treinta 
y uno de Marzo del año último,se lama 
i los que «e consideren con derecho á 
heredarla para que dentro del té'mino 
de treinta dias contados des«lc la última 
inserción del presente en ei B.ietin Ofi
cial de esta provincia y en la de Lo
groño comparescau á deducirle ntile 
este Juzgado, bajo aparcibimienlo que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

D do en Cácerez á do le de E ero de 
mil ocho ieiit ).s setenta y si ue.—Ro - 
man Rodrigm z.—P. M. -J.ian Flores.

Juzgados municipales.
D. Juan .M miel Farias, Juez 'diinicipal 

de esta Ciudad.
ÍLce .<abef: Qjs en vista de cuanto 

dispone la in4 itccion de 1res de Diciem
bre de 18Gdi-subre pr.jcedimiento ad
ministrativo, y habiendo terminado los 
apremios de primero y segundo grado 
que se han seguido contra losconíribu- 
yentes de esta CiuJalque no pigaron 
8BS cuotas de los años de 1871 á 1872, 
de 1872 á 1875,.de 1875 á 1874, 1874 
á 10 se sigue el ItTccrg a lohíbiendose 
hecho ios eaib^’-gSs borresp-ndiantes de 
losbicnes iumm^blesque por este edicto 
se anuncian en pub’ica .'ubasla, con 
espresion de ro.sdu?ñ.)3, su clase, cali 
dad, siliiacion, Un lerns, y precios je_ 
Capilíllza:ión. El r mate ten .rá lugar 
el dia 29 deí co rienle mes y hora de 
lüs tres à cinco de su tar.le en la sala 
Audicrjcia de e4e Júzgalo sita en la 
Calle del M rea Jo ruím. 65, t dmiliriido 
posturas qué cubran las dos terceras 
partes de los tipos. Los dueñas pueden 
librar sus biem s pagando principal y 
costas anb.s de cerrarse el remate, pmo 
después quedará la venta irrevocable. 
En gu consecuencia se convocan ti cita- 
dores y se citan los interesados.

Tipos de 

DEÜDOBES. ■ topwbv 
cien.

Pt'. Cts

De Agapilo Pérez, un olivar 
en el Encinar de una fanega, 
que linda orioota Manuel Ca- 
rcaga, Poniente Sebastian Gi- 
roeno, Mediodía dicho Carea- 
g:i, Norte dicho Gimeno, ca
pitalizada en........................22 OQ
De Andrés Ruiz Olalde. Una 
casa habiLcion cd la Calle d^
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Ia Villanaeva núm. 44 que 
linda oriente Fausto Garcia, 
Poniente calle, Mediodía calle 
de S. Gil, Norte Capilla del ,
Santo Cristo, Capitalizada en . 3335 00 ,

De AnselmoBarragan. Una 
heredad en S. Adrian ó vera- 
dillo de ocho celemines, que 
linda oriente Vicente Rodri
guez, Poniente Fermina de 
Vicente, Mediodía Maria An
tonia Arancela, Capitalizada 
en........................ , 68

De Alanasio Marron y 
Capellán. Una heredad en San 
Bazquez de dos fanegas y seis 
celemines. Otra en la Servilla 
de seis fanegas. Una en Cas
cajos de una fanega y tres 
celemines, linda oriente Ma
nuel Garcia, Poniente José 
Osma, Mediodía Cabildo de 
Palacio, Norte Segundo Alva, 
Otra en Id. de diez celemines 
que linda oriente Franc.® Diaz 
Moga, Poniente Brasal del Es
pino Mediodía Nicolás Zaldi- 
var, Norte José Sla. Cruz, 
Capitalizada todas ellas en. . 12S6 00

De Ambrosio Hernaez. Una 
heredad en el Carretel, de do
ce fanegas. Capitalizada en . 800 00

De Agustin Saenz Lopez, 
Una tercera parle de casa en 
la Calle de Santiago del Corti
jo, Capitalizada en. . . . 833 00

De Aniceto Ibarra. Un oli
var en las Parras de 1res fane
gas y tres celemines Capita
lizada en.................................. SI 0'6

Otraen Id. de ocho fanegas 
y ocho] celemines que, linda 
oriente Facundo Pecne, Po- 
nicuto Roque Hernaz, Medio
día dicha Jacinta y Norte 
Camino viejo de Navarrele, 
Capitalizada en. . . , . 322 »

De Aniceto Melon, Media 
Casa en la plaza de Sta. Mar
garita núm. 1, linda oriente 
heredad de Careaga, Poniente 
plaza. Mediodía Calle de los 
lagos, Norte Calle del Rio, 
Capitalizada en. . . , . 833 00

Oiré viña en la vega, de 
una fanega y dos celemines, 
que linda oriente Ambrosio 
del Valle, Poniente Francisco 
Treviño, Mediodía Urban Sa
enz, Norte Felipe Saenz, Ca
pitalizada en. . ... . 344

Otra en el Camino del 
Zarza!, de cuatro fanegas lin
da Mediodía Camino del ter
mine, Capitalizada en. . • 600

Otra Id. Camino de los va
lles, de una fanega, linéa 
oriente Eustaquio Martinez, 
Mediodía Id. Norte Pedro 
Gonzalez, Capitalizada en. . 133 00

Qtra viña y olivar Peña 
Aguila, de ocho celemines, 
linda Poniente Lleco, oriente 
Narcis» Melon, Mediodía Fe

00122

105 33

333

600

533 00

0066

400

lipe Saenz, Norte Rafaela Sa
enz, Capitalizada en. . . . 

Otra heredad en las Cañas 
de once celemines linda orien
te Manuel Careaga, Poniente 
Tomás Saenz, Mediodía dicho 
Careaga Norte Senda Capita
lizada en  

De Antonia Torres, Una he
redad viña y olivar, de una 

- fanega. Capitalizada en . . 
De Andres Perez Gimenez, 

Una heredad en la Cañada de 
Baroluengos de cinco fanegas, 
linda por lodos aires llecos. 
Capitalizada en  

De Atanasia Juvera, Una 
heredad en el Puntido, de 
una fanega linda oriente 
Marqués de S. Nicolás, Po
niente Antonio Fernandez,Me- 
diodia Felipe Cenzano, Norte 
Camino de Villamediaia, ca
pitalizada en  

De Antonio Paruchel. Una 
heredad en cuesta la Isla, de 
una fanega.Tlapitalizada para 
su venía en. . . . . . 

De Aquilina Hijon. Una he
redad en la cascajosa, de una 
fanega, queHinda oriente Do
lores Ponce de León, Poniente 
Principe de Vergara. Capitali
zada en.

De Angel Martinez. Un 
plantado viña de 1res fanegas 
en Cuesta Plana, que linda o- 
rienle Camino de Carbonera, 
Poniente Cosme García, Capi
talizada en........................ « 

De Benito Torralba. Una 
heredad de ocho fanegas en 
el Carretel ó los Pozos, linda 
oriente Nicolás Jaloo,Ponienl0 
Vicente Rodriguez, Mediodía 
Mesneria de niños de Jacinto, 
Norte Carretera, Capitalizada 
en......................................... 1066 50 

Otra heredad en el Espino, 
de 1res fanegas, que linda 
oriente Justo Matute, Ponien
te senda. Capitalizada en. . 266 00 

Otro olivar Camino de Via
na, de ocho fanegas y seis ce
lemines, liúda oriente Maria 
Luisa Rincon, Poniente loes 
deTgoacio Baslro, Mediodía 
José Ordoyo. Norte Dueño, 
Capitalizada en. . . • . 1250 

De Bonifacio Hurlado, Una 
heredad de cinco fanegas en 
la llana que linda oriente rio 
Ebro, Poniente Camino Ma- 
éiodia Felix Cabezon, Norte 
Id. Capitalizada en. . . . 810 66 

Otra heredad destinada à 
cereales en Plana Barquillo,de 
dos fanegas, linda «rienle. To
masa Saenz, poniente Aniceto 
Melon, Mediodía Camino de la 
Puebla,Norte Manuel Treviño, 
Capitalizada en.................. 266 16

De Canuto Ganuzas. Una 
; heredad en el Corbo, de dos i

200

fanegas y seis celemines que 
linda oriente José Santo», Po
niente Casilda López, Capita
lizada en............................ 333 00

Capellanía de Catalina Ro
dríguez. Una heredad en el 
Plano ó Corbo,de seis fanegas 
que lindo oriente olivar que 
fue de Crespo, Peníente II. 
Mediodía olivar de los Sala- 
zares, Norte olivar que dicen 
del Rey, Cap.lalízada en. , 1088 66 

Capellanía de Antonio Gon
zalez, Una viña y Olivar en 
S. Miguel de 1res fanegas 
linda oriente Rio Cerezo, Po- 
nienlo Id. Mediodía Otro Rio, 
y Lesenza Aguillo, Norte la 
Senda Capitalizada en. . . 1000 00

Y en cumplimiento de la ley é Ins
trucción en la materia, se llaman pos- 
turaalesá quienes ss advierte que será 
de su cuenta los gastos de escritura, 
preparación de títulos y cuanto sea ne
cesario hasta ponerlos en posesión de 
los bienes que rematen asi como los 
cargos de censos si tuviesen. Logroño 
cuatro de Enero de 1877.—^El Juez, 
Juan Manuel Farias.—Manuel Reborio, 
Comisionado.

Se halla vacante la Plaza de Secreta - 
rio municipal de este Juzgado dotada 
con la suma de doscientas eincuenla pe
setas pagadai por el municipio de su 
presupuesto, autorizada dicha suma en 
el capitulo de gastos voluntarios, y los 
derecho» de arancel, cuya Secretaria se 
ha de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del poder judicial 
y reglamento de diez de Abril de 1871. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
dentro del término de quince dias á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en el Boletín ojíeial de la pro
vincia á la Secretaria de dicho Juzga
do, acompañada» de los documentos 
que manifiesten su aptitud y demas 
ir cunstincias indispensables para su 
desempeño.—Solo y Enero 15 de 1877. 
El Juez Municipal, Manuel Elias.—El 
Secrelrrio interino, Leandro Campo.

Anuncios.

LEYES
ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL

BE 20 DE AGOSTO DE 1870,
ANOTADAS Y CONCORDADAS 

con arreglo á las reformas introducidas en las 
mismas por la Ley de 16 de Diciembre de 1876. 

Proyecto de elección de Senadores, vo
tado por las Córtes; Ley de 24 de Mayo 
de 1863 y su Reglamento de 17 de Ma
yo de 1865 sobre montes públicos; Ley 
de 22 de Diciembre de 1876 sobre en
sanche de las poblaciones; Ley de 29 de 
Diciembre de 1876 sobre Obras públi
cas; Organización y atribuciones de las

Comisiones provinciales como Tribuna
les Contencioso-administrativos y proce- 
imiento ante las mismas; Legislación 
sobre competencias, y Constitución de 

la Monarquía española.
roR

Jefe de Administración del Gobierno civil de 
Madrid, ex-Diputado á Córte?, Vocal de la Co
misión y Vice-presidente déla Diputación pro 
vincíal que ha sido de Zaragoza, ex-Profesor » i 

xiliar de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

PRECIO DE LA OBRA EN TODA ESPAÑA, 2 PESETAS

Los pedidos de esta obra al autor, con 
dirección al Gobierno civil ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo la remiti
rá franca da porte, previo pago en letras 
ó libranías ó sellos de comunicaciones, 
j en Logroño á D. Juan Elias, Gobier
no civil.

LA BENEFICENCIA EN ESPAÑA,

por el Doctor Don Fermin Hsrnandei 
Iglesias,Jefe de la Secion de Beneflceocia 
en el Miaislerio de la Goberuacion.

Esta obra, úaica de su clase, .es una 
esposicion bislórico- crítica y legal 
coñfiplela de aquel importante servicie 
administrativo que lan honrosos prece
dentes liene eu España. Consta dé seis 
libros con útilísimos apéndices,sigunos 
de documentos inéditos y dos tomos en 
4 ® con mas de 30ü pajinas de esmera
da impresión.

Se vende á I I pesetas el ejemplar 
en las principales librerías y en el do
micilio del autor, Travesía de la Prada, 
10,3® Madrid.

VENTA.

Se venden ea Pamplona 490 tablas de 
Ebcído con gruesos y ’largos diferentes: 
miden en junto 246 metros cuadrados.

Seis maderos también de^ Encino con 
735 metros cúbicos.

Un cuadro en lienzo que representa 
la venida á Zaragoza de la virgen del 
Pilar.

Un secretair parle antiguo, parle mo
derno. ,

Un armario de espejo.
Olro para ropa ó bagilla. 
Una cómoda.
Un San Pablo de bujlo.
Se rebaja el 10 por 100 de su valor.

Calle mayor número 12. ,

VENTA.
Quien quisiera comprar el Parador 

llamado la penitencia sito en la ronda 
del muro de esla Ciudad con el juego 
de pelota y el taller de ebanisleria que 
están unidos al mismo, acuda á tratar 
on D. Antonio Martinizde Arenzaná, 
vecino deesla Capital Calle mayor núm.

ÉSTABIÉCIMIENTO TIP0GRAÎ1C0 DE F'. MÉNCHEl
4
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